
Nº 30743-S-MAG 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

LA MINISTRA DE SALUD 

Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

En uso de las facultades que les confieren el artículo 140, incisos 3) y 18), y 146 de la Constitución 
Política; el artículo 28 de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978, “Ley General de la Administración 
Pública”, Ley Nº 7064 del 29 de abril de 1987, “Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería”, Ley Nº 5395 del 30 de octubre de 1973, “Ley General de la Salud”, Ley Nº 7664 del 8 de 
abril de 1997, “Ley de Protección Fitosanitaria”. 

Considerando: 

1º—Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 30083-S-MAG del 22 de octubre del 2001, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta Nº 12 del 17 de enero del 2002, se creó la Comisión Intersectorial para la 
Inocuidad de Alimentos, integrada por representantes de instituciones públicas y privadas relacionadas 
con la materia.  

2º—Que por medio del oficio Nº CAM-7-02-02 de fecha 14 de enero del 2002, la Cámara Nacional de 
Exportadores de Productos Pesqueros, ha solicitado su inclusión como miembro de dicha Comisión, lo 
cual es aceptado por el Poder Ejecutivo. Por tanto, 

DECRETAN: 

Artículo 1º—Adiciónese el artículo 5° del Decreto Ejecutivo Nº 30083-S-MAG del 22 de octubre del 
2001, incluyendo un representante más en la Comisión Intersectorial para la Inocuidad de Alimentos, 
que en lo sucesivo se leerá así: 

- “Un representante de la Cámara Nacional de Exportadoras de Productos Pesqueros.” 

Artículo 2º—Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los seis días del mes de agosto del dos mil dos. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.—La Ministra de Salud, María del Rocío Sáenz Madrigal y el 
Ministro de Agricultura y Ganadería, Rodolfo Coto Pacheco.—1 vez.—(O. C. Nº 22833).—C-6770.—
(D30743-73436). 


